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Suspensión de oficio y de plano. Procede otorgarla cuando 
quien la solicita se encuentra privado de su libertad en un 
centro penitenciario y señala como acto reclamado la falta 
de atención médica por las autoridades de éste, pues esa 
omisión conlleva un trato cruel e inhumano
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El artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, 
el cual abarca a quienes se encuentran privados de su libertad en un centro 
penitenciario y, por lo mismo, en estado de vulnerabilidad, situación esta última 
que convierte al Estado en garante de ese derecho. Ahora bien, el artículo 126 
de la Ley de Amparo, dispone que la suspensión se concederá de oficio y de 
plano, entre otros casos, cuando se trate de actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional, entre ellos, los que implican un trato o pena cruel, inhumano o 
degradante; así, si se atiende que acorde con el criterio de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, al resolver el Caso Vélez Loor vs Panamá, el Estado tiene 
el deber de salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos brindándoles, 
entre otras cosas, asistencia médica, cuyo incumplimiento puede resultar en una 
violación a la prohibición absoluta de aplicar tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, se concluye que el Juez de Distrito que conozca del amparo 
promovido por un interno en algún centro carcelario que señale como acto 
reclamado la falta de atención médica por parte de las autoridades penitenciarias, 
a partir de las manifestaciones y los elementos contenidos en su demanda, debe 
conceder la suspensión de oficio y de plano, ya que el hecho de continuar con 
esa situación, implica un trato cruel e inhumano y, por ende, se actualiza un caso 
de excepción que torna procedente la medida suspensional, dada su gravedad, 
notoria urgencia e imposible restitución, que debe paralizarse inmediatamente, 
sin necesidad de contar con pruebas acerca de la existencia y consecuencias del 
acto reclamado, ya que en esos casos el nivel probatorio debe ser mínimo.




